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Jurisprudencia del T_rjbunal Supremo 

PRO CE S kL· ... 

SE..'ITF.!'.'CJA L'E 30' DE- AllRIL DE 1951._:_Efcctos de .ta· Jaita de 11oli[icoci6H de ¡,, 
providencia.. SC1ia[ando dia para la• vista. 

Fur imperio de ios artícuios 872 y 873, .en relación con los 260,. 262, 
Z70 y .,7o d< la ·Ley de Enjuiciam'cntu ctvil. .::~·requisito fonnal ineludible. 
en .las apelaciones· que st: i11ter¡mngan en juic:os de,.mayor cuantía, la. cita­
d6n para Sentencia y la notificación a las ,partes d-e la providencia en que 
se señale el día de la e< lebración de la: v:sta: del rcrurso, debiendo efeduar­
se la notificación mediante lectura íntegra de la providencia y en~rega 

además d<= copia literal de la mi;;ma, sin cuyos requ:sitos y de conform:dacl 
con lo dispu<sto en el artículo 279 ele ._dicha L.ey, las diligencias dl! cita­
ción o notificac'ones serán nul&;. T. a alteración dé la fecha de. ('( lebra.­
ción de .la vic~ta en la copia de la providencia que contenía el se!tala­
miento ele día con aquel fin es determinante! conforme a las disposi,ciones · 
legal~s citadas, de la nulidad de la notificación d0 la providencia, por ser 
la notificación parte complementaria de la citación para .sentencia. 

SENTENCIA DE 21 DE M.\\'0 DÉ 1951.-C6mputo· del plazo para dictar el lau­
do los amzgablcs co-mpcmcdíJ'res. 

,Para computar el plazo en que los amig-ables componedores deban dic­
tar el budo, se. ha de tener ¡u cuenta lo dispuesto en el artículo 7. 0 del 
Código ci\·il, a tenor del cu.:tl si el plazo qm 6e les concedió ha sido st:.üa­
lado por· meses Stn designarlos por su nombre, se cutend< rán qu\' so~¡ de 
treint'! 'días, cualqu'era que fuere la duración que el calendario les asigne, 
y si s-on determiuad'os por stt nombre o;e contarán .los <lías que n·alrneptc 
tengan. 

-SF.:O.:TE:-:cÚ DE 29 DI! M.-1.\'0 DE 1951.-[~CO'IIgrucrzcia· ... 

Con 'nrr<"glo al principio general de De_recho estableci,do en el artícu­
lo 359 de la Ley ~roccsal, e~iste <l vic:o. de incongruencia, cuapdo· el fallo 
no está de.· ~~uerdo con las peticione..~ formuladas en 'tiempo y fornia P?r 
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los litigautes; y como en él suplico de la demanda nj siquiera se alur\e 
al cttmplimicnlo por parh: del actor a que se refiere c1 apatl.c'ldn e) del :u-
1:kulo 90 de la Ley de ArrC'Udamicntos, implica iucongruencia que, de 
oficio se haya resuelto por el fallo recurrido, extremo lan· capital, a pre­
texto de que tie-ne carácter accesori(, indispensable para la efectividad ele 
aquél, en trámite de e,ieeución. 

SE:-<TKNCIA D¡,; 29 !>E M.H'O DE 1951.-La Cvlusi.gll<ICiÓII f-11- los d.csahucios f>OI~ 
falta de pago 

Es evidente que en nuestro ordenamitnto jurídicLJ la ~cción de desahu­
cio aplicada a los contratos de arrendamiento de i11111 uebles tiene carácter 
de resolutoria y la Sentencia que <i'l lugar a ella, al adquirir fi.nneza, re­
suelve: el vínculo arrcmlaticio cxistcnk entn.: las partes litigantes y hace 
pcnkr al tlesahucio la posesión que ostentaba, en virtud de aquel contrato 
-sobre la finca objeto dc:l mismo. Pero la legislación que desde 1920 regula 
con -carácter especial en nuestra patria el contrato de arn ndamiento de 
fincas urbanas, con un declarado y laudable fin social de protección aJ 
arrcndata.rio frente a las perturbaciones ec011ómicas, la esC..'Isez de vivien­
das y la consiguiente elevación de los alquileres, ha venido estableciendo 
progresivamente preceptos que, cuando se trata de los desahucios por falta 
de pago de la renta, permiten al arre·ndataiio anular la acción entablada y 
sus efectos, abonando o al menos consignando d importe de sus descu­
bierto;;, primeramente al ser demandado, después antes de ser dictada, ant~.:s 

tte ser notifimda la Sentencia y últimamente (Ixcreto-ley de 30 de noviem­
bre de 1945, recogido· con mejor técnica en el ;apaltado ,~) del artículo ·161 
de la Ley de Arrendamientos Urbanos), al· llegar ccl mismo acto de lanz<~­

mieuto en plena ejecución de la Sentencia. Una \'CZ efectuado el pag(l o 
Collsignado SU importe, la aceión de d<sahucio queda enervada, 'COU la COli­

SCCUCDCia procesal e-n -tod~~.s-,estas diversas etapas de suspenderse la netna­
ci<Íll judicial y archivarse las dilig-encias practicadas, aunque hubiese lle­
gatlo, como ocurre <n el último caso, a Jictarsc Seuten-cia y ésta hub•er;1 
adquirido fi¡·meza, de lo que claramente se deduce que todo lo actu.l(lo 
queda sin efecto y la situación contractual se retrotrae al mOID{.."'ltO ante­
rior al -ejercido de la acción enervada con beneficio del arrendatario, que 
-puesto al corriente: del pago del alqnih r ve: renac..:r la Yi¡;cneia del contrato­
de arrendamiento, cuya resolución s~ había perseguido en el litigio plan-­
teado por aquel motivo de falt-1 eJe pag-o de la mencet! arn udaticia. 

SEN"f~CIA DR 30 DE MAYO m-; 1951 .-AfrrmaCÍQllVS heclws eH Se·ntcnci\ls a 

efectos de casa.ci6n. 

, Es axioma jurídico consagrado por la Jurispyude-~•c•a que las afirm:1_:­
cioues h~h..."L.<; {·11 .las Sentencias recurridas constituyen verdades indiscu­
tibles a ll>« ... ·fcctos de la ca.sación cuando no han sido impugnadas coi1-. 
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eficacia por la vía del número 7. 0 del artículo 1.692 de la Ley de Enjuicia­
miento ci\·il. 

SF.I\TEI\CIA DE 7 DE JuNIO DE !951.-C~Jmp,·tL'Hcia. Cll caso de -.'Cilla de .f:!éiiC­

TOS ·de ccnnercio. 

Conforme a la regla primera del artículo 62 de la Ley de Enjniciamientq 
civil, la Competencia para conocer <'le las acciones personales, a falta de 
pacto sumisorio o relativo a donde han de ser tjercitada.s, será la del lugar 
en que la obligación que se reclame deba cumplirse, disponiendo t:l ar­
tículo 1.500 del Código civil que cuando no se hubiera fijado lugar par;¡ 
el pago ·del precio de las cosas vendidas habrá de hacerse éste en el de 
entrega de las mismas; tiene declarado una jurisprudencia reiterada, que 
salvo pacto en contrario se entiende que la entrega clt· los géneros de co­
n1ercio se ha reser,:ado -en el establecimiento del .v{:ndedor, si dtsde él s~ 
H:illitierou de Cúenta del .::vmprador. .-\ná!0<6a doctrina 1eitera la Sent<:ncia 
de 5 de octubre de 1951. 

SEI\TE:\CU DE 13 DE JUKIO DF. !951.--Cosa juzgada. 

La mera rc-s<.:n·a de der~h<JS, pedida por la;, 1x1rte:, contendientes, es 
de tcxio punto efi.:Caz, por lo mismo que, cuando éstos existen, pueden 
CJercttarse sin ncce.<>idad de la reserva que, por sí sola, no concede nin­
guno, teniendo a e<>te respecto también declarado la Jurisprudencia ---Sen­
tencia del 13 de julio de 1942-, quec para apreciar la identidad como nor­
ma segura de enjuiciar, ha de acudirse a confrontar lo resuelto y lo pe­
rhdo en el posterior, según resulta de los términos en que <stá concebido 
el artículo 1 .2.'S2 d, 1 Código civil ; y como es, ad.:::m:ís, de buen scnt1do, 

motivo ano juzgaron• ; esto es, no decüheron 11ada. sobre el puuto con­
trovertido \:TI el pleito anterior en que la e:-:-cepción se invoca. 

SE1\TE:-ICIA DE 28 DE JUNIO DE 1951.-La propoTCiOnatiCÜid de los alimentOS 
es una cuestión de hecho. 

·La proporcionalidad entre las necesidades del alirnentista y el caudal 
clel alimentante es una cuestión de hecho de la libre apreciación del Tri­
bunal de Instancia y sólo puede irnpuguarse al amparo del númtro 7. 0 del 
artf.culo 1.692 de la Ley dE> Enjuiciamiento ci\·il la fijación de alimentos 
fundada en esa proporcionalidad. 

SE~"l'h"?\CIA DE 30 DE JUNIO DF. 1951.-Dilige1lcia para mejor prcrvecr. 

Aunque el artículo 863 de la Ley de Enjuiciamiento civil establece que 
sin nec<esicjad de re-Cibir el pleito a prueba podrán pedir los litigantes des­
de que .se les entreguen los autos para instrucción hasta la citación para 
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s< ntcncia q nc se traiga u en el pleito o presentar ellos mismos documentos 
')Ue se hallan en alguno de los casos expre;;ados en el artículo 506 de la 
t-xpresada Ley, cqmo consecuencia de lo cual toda presentaciÓn ele docu­
mcntos que se haga por las partes después de dicho período es extempo­
ráneo, la Sala sentenciadora al dc<;rctar la unión de los autos al docu­
mento priv;-~do no lo hizo en base de ningún precepto procesal, sino ha­
ciendo uso de la .facultad que a los Tribunales les atribuye el artículo 340, 
número 1. 0 dt: la Ley de Enjuiciami<nto civil; facult-·Hl que es discre­
cional en el Tribunal que la ejercita y cqntra la que 'no se da r<cnrso al­
hruno, 'C{!lllo expresamente declara el último párrafo de dicho artículo. 

S¡;;:-;n;:-;crA o~: 2 DP. JUI.lO nE 1951.-Co?lSign,tcióJt ·en proccdimim!lo sobre 
incrcm.cnto de rentas. 

La Ley de Arreudamientos Urbat1os concede al propietario en el caso 
de que el inquilino se niegu~ a aceptar los aumentos legítimos ele la ren­
ta un derecho a acudir a los Tribunales para que previa la declaración de 
su legitimidad condene al inquilino a su pago, a no ser que optare el pro­
piet-'lrio, como lo ha h<cho en este caso pma pedir la resolución del con­
tr:~.to acC'ióu totalmente disli nta de la nac:da de la falta de pago ele Ja.s 
rentas voluntariamente aceptadas por el arrendatario; siendo a·plicablc so­
lamente respecto de ~sta. última la, posibil'dad c1c- ·enervar la acción de 
desahució mediante consignación de las renL'ls debidas, pero no en cuanto 
al pi"imero de dichos casos, porque sin duda el legislador ·ha querido dis­
tinguir el caso de qnc el arrendatario se oponga capr:chos:Jmente a nna 
justa elevación ele la renta expresamente facultada por la 'r.e)· de aquél, 
en que por deficiencia..<; económicas no haya poclido satisfacer las rentas. 

Sv.;-.;TEKClA t'iF. 3 DE JUI.lO DE 1931.-llcumulación de autos Cll la quiebra. 

Con arreglo a la· tercera de las causas determinadas en el artículo 161 

de la Ley de Enju'ciamic:nto ci\·il y a lo'clispuesto en ·el último párrafo rlc 
su artículo 171, si existe un juicio de concurso o lle quiebra al c¡ue se halle 
sujeto el caudai de ·la pe1·sona contra la que se for.mule o esté formulada 
cualquier demanda, los autos originados por ésta habrán de acumularse 
a aquel juicio cuando proceda; mas si tratándose de las ejecuciones pen­
diottes contra el deudor en concurso o quiebra debe de ser decretacla la 
acusación en el auto en que tal estado se declare, para dar -cumplimiento 
a lo expuesto por el artkulo 1.173 de la antes mencionada Ley y en la 
forma ordinaria, o a instancia <lel deposit¡nio adm:nistraclor o de los 
síndicos si se. trata de los cl·emás pleitos, como previene el artículo 1.187 

de la m:sma, tales acuerdos no pueden ser llevados a efecto ni, consi­
g-uientemente, hacerse la relacióú ordenada por la repetida Ley en su ar­
tículo 174 hasta que sea firme el auto de declaración de quiebra, habiéJJ­
dolo establ<ciclo así esta Sala en diversas Sentencias, tales como las ele 
20 de junio de 1908, 3. de octubre ele 1931 y 7 de junio.·dc 1932 .. 
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Sn-'TEKCIA DE .S DE JULIO DE 1951.-lllCCmgruencia. 

Tieue declarado el Tribunal Supremo en Sentencia de 18 de f<:breru 
de 1941, que no se incide en incougruencia al no fallar sobre una excepción 
desestimada en los Considerandos, y que el· concepto de incongmcncia por 
omisión en el fallo de los pronunciamientos a que se refiere el artículo 359 
de la citada Le y procesal enlaza con la illea de olvido injustificado de al­
.~runo de los puntos litigiosos, y si bien es ci·erto que los Tribunales deben 
atender las cuestiones d:scutidas en autos, pueden siu embargo en h es­
fera del derecho, no en el terreno de los hechos, aportar un material de 
decisión distinto del que la,<; partes ofrecieran al juzgador, recogiendo éste 
para formar su convicción y moth·ar su fallo, razonrs o fundamentos ·¡Jo 
alegados, según el conocido principio j11ra 11!01Jil curia., reconocJdo por la 
Jurisprud-encia, y así, la &ntcncia lle 13 tl~ febrero de 1941 no reconoce la 
incongruencia en Resoluciones judiciales no acomodadas a los razonamicn-
tus jur1.Jicos i1i a 1a calificación que en dereC'hO fijen ]as partes como fun-
damento de sus pretensiones, siempre que en ei fallo se guarde a~atalJJio:ulo 
.a la sustancia de lü solicitado y a los hechos qne sin·an llc apoyo a la .pe­
tición dcbidamLntc alegc~tlos y discutiLlos en jnicio. 

SF.:o.;TF.KCIA DE 6 DF. JUI.IO DE 1951.-Requisi/os de la demanda de ,?/.i­
llZCIItOS. 

El párrafo segundo, eu relación con el primero llel artículo 1.609 d.:: la 
Ley de Enjuiciamie1~to c'\·il, exige al qne ckmanlle alimentos prO\·isio­
nales la presentación <'on la d<:manda cuando en éste se ·alegue un Dere­
cho otorgado por la Ley d.e los descuentos que acrediten la relación de 
parentesco entre el demandante y el demandado, o las circunstancias qu"' 
den derecho a los alimentos; justifilcación que sólo permite completar con 
tcsiigos en ei caso Uo~..: hijl>.'-i il~gitiniúS uo natur&1-i:s, según El ru-ticü.lo 140 
del C•.)digo civ1l, ¡,, pat~n11d:ul a falta ele Sentencia firme de 1a que Sk 

infiera sólo puede estimarse aueditada si resulta de un documento indn­
hit.·Hlo del padre, en que expresamente: reconozca sn filiación. 

S'E:\TE:-ICIA DE 12 DE JULIO DE 1951.-C Osa j11zgada. 

El• 'Principio de seguridad del tráfico ha impuesto la necesidad de que 
las Scutcncias de los Tribunales que 'j)Or no haberse interpuesto contra 
ellos Jo,; recursos legales -e11 tiempo hábil o por haberse éstos desestimados 
hayan quedado firmes sean tenidas como inatacables (pro 'l!Critate ha.bc­
tur) y no puedan ser impugnadas, ·sah·o el caso de recurso extraord-inario 
de revisión o -el de audiencia contra las .Sentencias dictadas en rebeldía 
en determinadas condiciones; principio que re-coge el artículo 1.252 del 
Código civil, ele lal mauera qu<': cuandu se pretende fuera ele tan exc<.p­
cionales das uu nnCYO JlllCIO sobre los hechos, puede el demandado in\·o­
car la excepción denominada ele :Cosa juzgada como en c:J prc-<;ente caso 
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acontece, surgiendo -entonces la necesidad de un juicio comparativo de la 
anterior resolución con la que se pretende en la nueva demanda, y sin él 
no e:-; posible apr('ciar la procedencia e improcedencia ele dicha r-xrep­
ción. 

Lo mismo la doctrina científica que en la jurisprudencia de este Tribu­
nal, especialmente < 11 la ScntenC'ia ele 7 de julio de 1943, se ha abierto paso 
la distinción cutre la llamada cosa juzgada en sentido formal y cosa juz­
gada en el sentido material, dándo~e aquéJia cuando el juzgador en el pri­
mer pleito no entró en d fondo de las pretensiones del actor, limitándose 
a dc;;cstimar la demanda por falta de detcrmina<los presupuestos procc· 
sales y a·precia.ndd exc.:pciones de carácter dilatorio, y éste por el contrano 
·cuando la primera Sentencia .:ntró a resolver la pretensión ·de fondo for­
mulada. 

SENTENCIA m: 29 m: SF.I'TIE\IImE DE 1951.-Drjicie·ncia formal d!l /.as diUgcn­
c:Aa.s judicla Les. 

No siempre la deficiencia formal de las diligencias judiciales conduee 
a la inexistencia real del acto a que la dilig<ncia se contrae, puesto que 
conforme a lo que estatuye el' párrafo segundo del artículo 779 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil y con independencia de la responsabilidad disci­
plinara que habrá de ser impucst:l al "funcionario que no cumpla los man­
datos de la Ley, el acto judicial se considerará válido y surtirá sus efectos 
desde el momento en que la parte litigante, lllteresada en la diligencia 
\·iciosa, s.:: dé por enterad:~ de que su contenido ha tenido realidad. 

LA REDACCIÓ="· 




